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1. ANTECEDENTES

Se recibe el expediente de la Tribunal Administrativo de Cundinamarca.

2. CONSIDERACIONES

Mediante providencia del 5 de abril de 2017 el Tribunal Administrativo de Cundinamarca -
Sección Tercera -Subseccion B, no accedió a la solicitud de revisión de la liquidación del
crédito.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Obedezcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de
Cundinamarca -Sección Tercera -Subseccion B en providencia del 5 de abril de 2017.

NOTIFI

WDRO BONILLA ALDANA

Juez

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

-SECCIÓN TERCERA-

Por anotación en ESTADO 76 se notificó a las partes la providencia hoy
DIECISÉIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE (2017), a las ocho
de la mañana (8:00 a.m.)

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS

Secretario

AM


